
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

Por medio de este interlocutor io procede esta servidora judicial a 

establecer s i la presente demanda promovida por  JOHN JAIRO 

CARVAJAL VALENCIA identif icado con CC N° 15.338.008 por conducto 

de apoderado judicial contra la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE 

VALORES PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. , con NIT 860.006.537 - 0 

representada legalmente por WILLIAM CRUZ CIFUENTES, o quien haga 

sus veces, cumple o no con los requis itos de fondo y de forma, de 

modo que se pueda establecer una relación jur ídic o procesal de 

forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

Toda vez que de conformidad con el numeral  2° del artículo 118B del 

CPTSS la organización sindical de la que emane el fuero que sirve de 

fundamento a la acción, debe ser notif icada de las demandas 

instauradas por el empleador o por el trabajador aforado, se ordena 

vincular al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES QUE PRESTAN SUS 

SERVICIOS A LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES PROSEGUR 

DE COLOMBIA S.A. “SINTRAPROSEGUR” SUBDIRECTIVA MEDELLÍN , 

representada legalmente por JUAN GUILLERMO RENDÓN GÓMEZ, o 

quien haga sus veces.  

Encontrando que, de conformidad con las normas que regulan la 

materia, se es competente para conocer del mismo, se encuentran 

presentes la capacidad para ser parte y la capacidad procesal, se 

reúnen los requis itos de forma establecidos en el art ículo 25 del C. P.  

del Trabajo y de la S.S. y además fueron acompañados los anexos a 

que se refieren los artículos 26 y 113 ib.,  el Despacho; 

Proceso: Ordinar io Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00051 00 

Demandante: John Jairo Carvajal Valencia  

Demandado: Compañía Transportadora de Valores Prosegur  

Vinculado: SintraProsegur Subdirectiva Medell ín 

Decisión:  Admite Demanda 



RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. AMBROCIO LÓPEZ MELÉNDEZ, 

identif icado con CC 14.257.455 y portador de la TP 147.757 del CS de 

la J.,  para representar los intereses de la parte demandante.  

SEGUNDO:  ADMITIR la demanda promovida por JOHN JAIRO CARVAJAL 

VALENCIA  contra la COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A., representada legalmente por WILLIAM 

CRUZ CIFUENTES, o quien haga sus veces, a la que se le dará el trámite 

del Proceso Especial de Fuero Sindical , consagrado en los artículos 113 

y s iguientes del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social .  

TERCERO:  Vincular al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS A LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. “SINTRAPROSEGUR” SUBDIRECTIVA 

MEDELLÍN ,  representada legalmente por JUAN GUILLERMO RENDÓN 

GÓMEZ, o quien haga sus veces, conforme a lo expuesto en la  parte 

motiva.  

CUARTO:  NOTIFICAR personalmente del presente auto a la parte 

demandada, a quien se le correrá traslado enviándole copia 

auténtica de la demanda, informándole que la misma será contestada 

en audiencia. De la misma forma, se notif icará el presente auto a la 

parte sindical, a través de su representante legal, a quien se le correrá 

traslado enviándole copia autentica de la demanda, informándole 

que puede intervenir en favor del aforado demandante.  

QUINTO :  REQUERIR a la demandada para que se sirva dar 

cumplimiento al art ículo 31 del CPTSS modif icado por el artículo 18 de 

la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar la s pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 


